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Anta, 74 de mago de 2025.

EL GERET{TE DE I,A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE A¡lr]TA

VISTI?: La Opinión Legal N. "224-2025-GAL-MPA de la Gerencia de Asesoría Legal, el Informe
N.' 046-2025-NP/GG-EEAC de la Gerencia General de IW g el Informe N.' 034-2025-NP/JO-RSBG, del
Jefe de Operaciones IVP de Municipalidad Prouincial de Anta;

CONSIDIRAIVDO;

Supremo N." O34-2OO8-MTC, modificado por la

parala
ala

a traués de las municipalidades prouinciales
la Red Vial Prouincial, así como de la Red ntrales de su competencia no
considerados en el Sistema Nacional de Carreteras, ' y el articulo 5 indica: oLas

autoridades competentes, establecidas en el artículo 4 del presente Reglamento, pueden delegarse entre
mediante conuertios, la gestión de tramos o elementos de la infraestruchlrd de la red uial de su

Que, Mediante Resolución Directoral N." O14-2O25-MTC/ 21, que apnteba la modificación de Ia
Directiua N." 001-2024-MTC/21, para "PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE
LAS ACCIONES DE MANTDNIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE COMPDTENCIA DE LAS
UNIDADES EJECUTORAS CON RECURSOSASIG¡TADOS POR EL MEF Y GESTIO¡TADOS O FINANCIADOS
POR EL MTC-PVD'. En su numeral 6.2. MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO EN VLAS
VECINALES CON RECURSOS COI¡IDICIO¡{ADOS, señala: que en eI monitoreo A seguimiento a la
ejecución del mantenimiento n-Ltinarío g periódico conrecursos condicionados, PVD reuÁalas solicihtdes
de tramite remitidos por cada Unidad Ejecutora, segúntipo de reatrso, conlafinalidad de monitorear el
audnce de cada una de las interuenciones, las mlsmas que se presentan a traués de la mesa de partes
uirfital de PVD g complementariamente registrada en el SMV, asimismo en el numeral 6.2.1 Tramite para
la primera asignaciónfinanciera sub numeral 6.2.1.2 literal dlaresolución o documento equiualente que
apruebe el expediente o documento técnico de mantenimiento uial. Asimismo, elnumeral 15.1 del artículo
75 precisa que: Las actiuidades de mantenimiento uial comorenden las siquientes fases: a)
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Mantenimiento Rutinario. Es el conjunto de actiuidades que se realiz,an en las uías con cardcter
permanente oara conseruar sus niueles de seruicio u de acuerdo con el numeral 15.2 del mismo artícalo.
es responsabilidad de las autoridades (indicadas en el rutmeral 4 del precitado Decreto SuE ema)
realizar las acüuidades de mantenimiento en forma permanente u sostenida de la red uial de su
comoetencia:

Que, mediante Conuenio N."095-2025-MTC/21 Conuenio de Gesüón para la ejecución del
mantenimiento Rutinario de Vías Vecinales entre Prouias Descentralizado g la Municipalidad Prouincial
de Anta - PIA 2025, suscnúo entre el Proyecto Especial de Infraestntchtra de Transporte Descentralizado
- Prouias g la Municipalidad Prouincio.l de Anta, en el numeral 6.6 de Ia CLAUSULA SEXTA indica que
la Municipalidad Prouincial asume la responsabilidad en la elaboración g aprobación de los doanmentos
técnicos para la ejecución del mantenimiento Rutinario Vial;

Que, mediante Informe N.' 034-2025-IVP/JO-RSBG de fecha 28 de marzo de 2O25, el Jefe de
Operaciones IVP de la Municipalidad Prouincial de Anta, remite para

DEL CAMINO VECINAL EMP.
su Aprobación el Expediente Técnico
cu-110 (occoRURo)-zuRrTE ( KM

total de presupuesto para mantenimiento rutinario asciende a

MTC/21;

de eieqtción de 240 días calendarios, conforme a la opinión;

SE RESUELVE;

/b?c,<

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR EL EXPEDIENTD TÉCMCO PARA MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAIUIINO VECINAL TRAIIIO EMP. CU-l10 (OCCORURO)-ZURITE (KM 08+854), conun
presupuesto total equiualente a S/ 60,804.00 (Sesenta Mil Ochoclentos Cuqtro con OOfiOO Soles/,
con un plazo de ejecución de doscientos cuarenta pa)) días calendarios, Según detalle siguiente:
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804.00 soles, concluAe que el expediente técnico de mantenimiento rutinaio cumple con el
contenido establecido en GEMA (Gestión de mantenimiento) con un presupuesto S/ 60,804.00 (Sesenta
Mil Ochocientos Cuatro con OO/ 10O Soles/, con un plazo de ejecución de 240 días calendarios;
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¡nuCUtO soe(lMoO. - 
"RAJVSCRIBIR, 

la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Instihtto ViaI Prouincial de la Municipalidad Prouincial de Antas g demós dreas pertinentes para su
conocimiento g fines de Leg.

ARTICULA TERCDRO. - DISPOIVER, la publicación de la presente Resolución en el portal ueb
instituciona| a la Subgerencia de Tecnologías de Información,

RTGIS"RESE, Y C('MPI.ASE.
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